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T I T 
EXERC ICIOS DE LETRA S¿ 

Y A C T O S P O S 1 T I V O S 

D E E L D O C T O K D O N J O S E P H A N T O N I O 
de Anche y Zornozji , natural de Balmafeda 5 Señorío de V^izsaya^ 

, Obifpado de Santander, Colegial Huefped en el de Sama Cathaima 
M a r t y r de los Verdes de efla Uni^erfidad de Alcalá de Henar esy 

de f u Gremio, y Claufiro 5 y Opofttor a las Cathedras 
de Cañones, Leyes de ella» 

O N Lnis de Haro y Ciíneros, Secretario de la Üníver/ídad, 
| y Eftudio General de la Ciudad de Alcalá de Henares! 

Certifico 5 que el Doctor Don Jofeph Antonio de Areche 
y Zornoza ? natural de Balmafeda, Señorío de Vizcaya Gbií^ 
pado de Santander ^Colegial Huefped en el de Santa Catha* 
lina Martyr de los Verdes de' efta dicha ünivcrfídad, y 

Opofiror a las Cathedras de Cañones , y Leyes de ella j tiene en eftas 
Facultades los anos de Eftudios mayores, Aótos, Grados, y Exercicios de 
letras ííguientes. 

Anos de Eftudios mayores 17. 
Confia, que tiene en efta ünivcrfidad en las Facultades de Canoney, 

y Leyes diez y fíete años de Eftudios mayores 5 por haver empezado en ella 
d curfo 5 y año de San Lucas de 1746* 

Bachiller, Licenciado > y DoBor en Cañones» 
Afsimifmo confta, que tiene recibidos en efta Univeríídad los Grados 

ele Bachiller, Licenciado , y Dodor en la Facultad de Sagrados Cañones: 
E l de Bachiller le recibió en veinte y feis de el mes de Enero de 175- r. el de 
Licenciado en feis dias de el mes de Julio de 1756. haviendo hecho para 
recibir efte Grado todos los Aftos , y Exercicios de letras 5 que fe requieren, 
como fueron defender en la Univeríídad un Adto publico de una materia 
Canónica , en el que fue argüido por Graduados de Doótor en dicha Facul* 
tad; y defpues , para el examen fecreto, fe le dieron puntos rigurofos en las 
Decretales , y en el punto que eligió de los tres que le tocaron por fuerte, 
por el Cancelario de efta Univeríídad fe le íeñaló un capitulo de el que leyó 
por efpacio de una hora, y defpues fobre él fue argüido, y replicado por 
los Graduados de dicha Facultad 5 quienes le aprobaron^ todos los dichos 
Exercicios Nemme diferepante; y el de Doaor le recibió en ocho días del 
mes de Septiembre del referido año de 175^. 

Subftttuciones* 
Afsimifmo confta, que ha fubftituido en efta Univeríídad las Cathedras 

ííguientes : La de Vifperas de Cañones en los mefes de Febrero, y Abr i l 
de 1751. La de Decreto por el Doéfor Beltrán defde dos de Junio t 75 ' u 
hafta diez de Julio del mifmo año > y la de Vifperas de Gañones poi: el fufo-

)cumentaoión 



dicho defde dos de Mayo de 1751. baila fin de dicho mes , y año ; y defde 
dos de Marzo de 1754. háfta veinte y quatfo de'dicho mcs\ y defde naeve 
de Odabre del dicho año de 1754. hafta fin de Noviembre , y en ios mefes 
de Agofto 5 y Septiembre de 1755. y las Cathedras del Libro fegundo de 
Infticuca, y de Decretales mayores por el Licenciado Taranco 3 como unos 
quaknta días 3 en los meíes de Noviembre de 1753* Enero 5 y Marzo 
de 1755. 

Explicúciones de Extraordinario* 
Ha explicado de Extraordinario en efta Univeríidad exponiendo las Le-

^es "Patrias del Libro íegundo de la Inftiruta defde veinte y feis de Marza 
de 1757. hafta fío de Diciembre de dicho ano. 

Prefidencia de Atio mayor. 
Confía 5 que ha prefidido en efta Univeríidad un A&o mayor de todo el 

dia , que por fer de mañana 3 y tarde correfponde a dos , en el dia primero 
del mes de Abri l de 1759. de la materia de Patits, y en él tuvo ocho argu
mentos 3 quatro por la mañana 5 y quatro por la tarde. 

Lecciones de opoíkion 7. 
Confta , que como Opofitor que es á las Cathedras de Cañones 5 y 

Leyes de efta Univerfidad ha leído feis veces de opoíkion á ellas} todas con 
puntos tigurofes de veinte y quatro horas , y en cada vez leyó por efpacio 
de una, que con laque leyó paragraduarfe de Licenciado,fon fíete leccio
nes las que tiene leídas, 

Académico de Sama M a r í a de Regla* ^ 
Afsimifmo confta , que haviendo fido admitido por Académico de la 

Academia de públicos Profelíores de Santa Maria de Regla por uno de fus 
individuos Curfantes , para lo que hizo los Exercicios , que mandan fus 
Conftitucioncü , como fueron haver dicho el §. inicial de el titulo primero 
de el Libro primero de la Inftituta, que fue el que le feñalócl Prcíidcnte^ 
con puntos de tres di as, que fe le dieron 5 y refpondió á las preguntas que 
cada uno de los Profelíores le hicieron acerca de dicha Inftituta 5 y fue apro» 
hado Nemine dijerepante. Que en veinte y dos de Febrero de 1750. aduo 
Concluíiooea del §. 25. del titulo veinte/libro fegundo de la Inftituta; Que 
en catorce de Febrero de 1751. aduó otras Concluíiones de el §. 6, de Le* 
gatis; y que argüyó ílempre que por fu turno le tocó. 

Colegial de los Verdes* 
Afsimifmo certifico , que por Certificación de el Secretario de Capillas 

'del dicho fu Colegio de Santa Cathalina Martyr de los Verdes 5 confta , que 
el dicho Doüo t Don Jofeph Antonio de Areche , .en el dia quatro del mes 
de Enero de 1751. tomó poíícísion de una Beca de Voto Jurifta de dicho 
Colegio, haviendo precedido los exercicios de una lección de hora, con 
puntos rigurofos de veinte y quatro, refpueftas á quatro argumentos, y a 
varias preguntas ? que de la Inftituta fe le hicieron, fegun previenen fus 
Conftitucioncs , cuyos Exercicios fueron aprobados Nemine diferepaníe: 
Qiie en dicho año fue electo Reétor de dicho Colegio , haviendole difpenfado 
el Supremo Confejo de Caftilla la qualidad de nuevo, y que en dicho año 
hizo Conelufiones en fu Capilla, defendiendo el §. 40. de Adqtsirendo r e n m 
dominio , y leyó el cap, 6. de Tefi. & atteftation. por efpacio de una hora^ 
con puntos rigurofos de veinte y quatro; y que también defendió por Con-
cluíiones, (¿htod jus fuitatis mllo cmí l medio tolli poteji: Que en el año de 
ftüSÜT Ofendió el titulo de ZSfucapiombas, prefidió el §. 3 ^ Kerum diVi-
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fione 5 y leyó por efpacio de una hora , con puntos de veinte y qnatro , 
caf' de ¿Etarc 5 C9̂  q u a ü t a t e & ordim pr^fciendor. Que en el ano 

el 
de 

1754. echó Contluííones del §. 27. de Legans , y leyó por efpacio de una 
hora, con puntos de veinte y quatro, del cap, 6, de £xception. Que en el 
año de 755. echó Conclnfiones de todo el titulo de O/ficto , & poteftate 
judie. Delegdt, prefidió el de Per quas perfonas cuiq. acqmrit, y leyó por ef
pacio de una hora , con puntos de veinte y quatro , el cap, 5. de Judiciist 
Que en el año de 1755. fue fegunda vez t l t á o Redor de dieho fu Colegio, 
y que hizo Conclufiones del cap. 15. de Tefltb. & attejtatwmh. y preíidio 
los títulos de Pignonb. <T hypotecis de el Digefi. & Cod. Que en dicho año 
hizo los Exercicios de Prueba de Grado de Licenciado en veinte y feis , y 
veinte y ocho de A b r i l , defendiendo por Publica el cap. 1. quxft. z. cauf. 24. 
y por Secreta el cap. 1. de Appellatujm'bus 3 con puntos de veinte y quatro 
horas, cuyos Exercicios fueron aprobados Nemme diferepamc. En el año 
de j757- preíidió la materia de Pignorar. aBione: Y en el de 1758. hizo 
Conclufiones del tit . 14. de Obhgatimib. del Üb, 5. Y en el mifmo año pre
íidió el titulo de Tutoribus : En el de 1759. echó Conclufiones defendiendo 
todo el titulo de Appellationih, del Digefi. Cod. y Decretales de Gregorio I X . 
y leyó por efpacio de una hora M capit. 2. J)> ?. de Translatione Epifcopiy 
con puntos rigorofos de veinte y quatro , y también prefidió el cap. 5. de 
Sentent. & re judicat. En el de 17^0. prefidió los §§. 4. j . 6. y 9. de las 
Inílituciones del Emperador Juftiniano en el titulo de Legatis, y prefidió 
también el cap. 9. de Sentent. Excomunkatioms 'm 6. también el de 1761. 
prefidió dos veces, la primera la materia de Actwmbm , y la fegunda el cap. 
4 . de Confuemdine E x t r . y en el de 1762. preíidió el titulo de Fídetcomm. 
libertattb. y también preíidió el cap. 22. de EleBione, & efeEli: En el de 
1763. ha prefidido dos veces , la primera el cap. $. y 6. de Ne fede vacante 
üliqmd mmvemr , y la fegunda el titulo de tefiam. ordinand. ., ' , , 

Como todo lo referido mas largamente confta de los Libros , y Qiia-
dernos de efta Univerfidad , Libro de Ados , y Grados de ella, y Certifi
caciones prefentadas en efta Secretaría, que todo queda en ella , y en mi 
poder , á que me remito. Y para que confíe donde convenga, de pedimento 
del referido Dcdor Don Jofcph Antonio Areche y Zornoza , doy la prefente 
en la dicha Ciudad de Alcalá de Henares en doce días del mes de Agofto 
de mi l fe te cien tos fefenca y tres. 
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